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1. Introducción 
 

El sistema de salud peruano atraviesa una crisis estructural de accesibilidad que 
condena a las poblaciones más vulnerables al olvido sanitario. En este escenario 
de precariedad, la publicación del Decreto Supremo N.°001-2026-SA no debe 
verse como un simple trámite administrativo, sino como una respuesta política 
y técnica urgente ante la saturación de los hospitales. Mi postura es firme: los 
consultorios de profesionales de enfermería son la herramienta más eficaz para 
descongestionar el sistema sanitario y devolver la dignidad al cuidado. No se 
trata de una concesión gremial; más bien, es un acto de justicia sanitaria que 
valida una práctica documentada internacional como segura y de alto impacto.  

Es te hito normativo que modifica el Reglamento de la Ley N.°27669 (Ley del 
Trabajo de la Enfermera), ha generado un renovado interés y debate en torno 
a los consultorios de profesionales de enfermería en el Perú. En este sentido, 
resulta imperativo clarificar el alcance real de esta modalidad, blindando su 
implementación frente a interpretaciones erróneas o reduccionistas que 
pretendan limitar la autonomía de enfermería. Solo a través de un análisis 
técnico riguroso podremos garantizar que esta normativa se traduzca en una 
mejora tangible para la salud pública.  

Los consultorios de enfermería constituyen una práctica ampliamente 
documentada en la literatura internacional, definida como una interacción 
profesional directa, estructurada y terapéutica, orientada a ayudar a las 
personas, familias y comunidades a identificar, comprender y manejar sus 
necesidades de salud mediante intervenciones propias del cuidado enfermero 
(1,2). Desde la década de 1970, se describen experiencias de consultas de 
enfermería independientes en el ámbito ambulatorio, desarrolladas por 
enfermeras especialistas con mecanismos claros de derivación médica cuando 
la condición clínica del usuario así lo requería, sin que ello implicase 
superposición de funciones ni de conflictos de competencia (3). 
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2. Desarrollo 

La validez de los modelos de atención liderados por 
enfermería no es materia de opinión, sino una 
realidad científica contundente. La evidencia 
internacional demuestra que los modelos de atención 
liderados por enfermería en el ámbito ambulatorio y 
comunitario mejoran el acceso a los servicios de 
salud, incrementan la satisfacción de los usuarios y 
generan resultados clínicos equivalentes o superiores 
a los modelos tradicionales de atención. Algunas 
revisiones sistemáticas y metaanálisis han 
evidenciado, además, reducción de hospitalizaciones, 
mejora en la continuidad del cuidado y mayor 
efectividad en el manejo de enfermedades crónicas, 
consolidando a los consultorios de enfermería como 
una estrategia eficiente para fortalecer el primer nivel 
de atención y optimizar el uso de los recursos 
sanitarios (4, 5). 

En ese contexto, la experiencia de España e 
Iberoamérica resulta aleccionadora. Tras las reformas 
de los años ochenta, el consultorio de enfermería se 
erigió como un pilar estructural basado en marcos 
normativos que redefinieron el rol profesional hacia 
la promoción de la salud y el seguimiento de procesos 
completos (6).  Este modelo no solo mejora la 
accesibilidad, sino que combate la medicalización 
innecesaria y optimiza los recursos públicos. No 
estamos, por tanto, ante una improvisación 
normativa en el Perú, sino ante la adopción de un 
estándar global de éxito (8). Algunos estudios señalan 
que la consulta de enfermería permite identificar 
necesidades de cuidado no abordadas en otros niveles 
de atención, fortalecer el autocuidado y mejorar la 
percepción de calidad de los servicios por parte de los 
usuarios, especialmente en personas con 
enfermedades crónicas y poblaciones vulnerables 
(7,8). Estos resultados se asocian de manera 
consistente con la aplicación del Proceso de Atención 
de Enfermería y con el uso del lenguaje estandarizado 
que permite visibilizar el aporte específico del 
cuidado enfermero a los resultados en salud.  

En el ámbito local, la Ley N.°30459 y el reciente 
Decreto Supremo N.°001-2026-SA constituye el 
soporte jurídico definitivo para esta autonomía 
profesional. Es fundamental entender que estas 
normas no inventan atribuciones, sino que 
formalizan una práctica coherente con la formación 
universitaria y la realidad epidemiológica del país. Los 

derechos del profesional de enfermería incluyen 
desempeñar su labor conforme a sus funciones y 
competencias a través de actividades privadas y 
consultorios denominados consultorios de 
profesionales de enfermería, sujetos a las normas 
establecidas por la Autoridad Nacional de Salud (9).  

El Decreto Supremo N.°001-2026-SA desarrolla 
dicho mandato legal e incorpora el artículo 11-A al 
Reglamento de la Ley del Trabajo de la Enfermera(o), 
precisando que los consultorios de profesionales de 
enfermería son establecimientos de salud cuya 
operación y funcionamiento se rigen por la normativa 
sanitaria vigente. Asimismo, establece que en estos 
consultorios, la enfermera(o) desarrolla actividades 
de enfermería correspondientes a la atención 
ambulatoria y efectúa acciones de enfermería, 
incluyendo aquellas derivadas del diagnóstico y 
tratamiento indicados por el profesional de la salud 
debidamente facultado, conforme a su ámbito 
profesional y a la normativa vigente (10).  

El reglamento también establece obligaciones claras 
en materia de registro de las intervenciones sanitarias, 
disponibilidad de infraestructura, equipamiento, 
materiales e insumos, así como la identificación 
visible del profesional de enfermería, su colegiatura y, 
cuando corresponda, su especialidad, lo que garantiza 
la calidad, la seguridad y la transparencia de las 
prestaciones brindadas (11). Estas disposiciones 
confirman que los consultorios de profesionales de 
enfermería no son espacios auxiliares ni informales, 
sino establecimientos de salud plenamente integrados 
al sistema sanitario nacional. Si bien el marco 
normativo vigente establece de manera expresa las 
condiciones de operación y funcionamiento de estos 
consultorios, la experiencia internacional muestra 
que su adecuada implementación se ve fortalecida 
cuando se desarrolla, de manera progresiva, una 
cartera de servicios enfermeros claramente definida, 
sustentada en el Proceso de Atención de Enfermería y 
adecuadamente comunicada a la población usuaria 
(6,8,9). Este enfoque no contradice la norma nacional, 
sino que la complementa, contribuyendo a 
maximizar el impacto de los consultorios de 
enfermería en el primer nivel de atención. 

Por otro lado, el marco legal es apenas el punto de 
partida. La verdadera implicancia para la enfermería 
peruana reside en nuestra capacidad de implementar 
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una cartera de servicios claramente definida y 
sustentada en el proceso de atención de enfermería. 
Solo así, mediante un lenguaje estandarizado que 
visibilice nuestro aporte específico a los resultados de 
salud, lograremos que los consultorios de enfermería 
dejen de ser vistos como espacios auxiliares para 
consolidarse como el motor de cambio que el sistema 
sanitario nacional demanda con urgencia. 

 
3. Conclusiones 

Los consultorios de profesionales de enfermería 
cuentan con un sólido respaldo científico, normativo 
e internacional. El desafío actual para el sistema de 
salud peruano no radica en cuestionar su legitimidad, 
sino en garantizar su correcta implementación, 
regulación y articulación con el primer nivel de 
atención, reconociendo el rol profesional de la 
enfermería como un componente esencial para 
mejorar el acceso, la continuidad y la calidad del 
cuidado en salud. 
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